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Fue condenado por violar a adolescente
José Miguel Cortés Llancabure, fue
condenado hoy a   ochocientos días de
presidio efectivo, a las penas accesorias de
suspensión de cargo u oficio público durante
el tiempo de la condena, y al pago de las
costas de la causa, por su responsabilidad
como autor  del delito de violación.
Asimismo, quedará inhabilitado por diez
años para ejercer cargos, empleos, oficios o
profesiones en ámbitos educacionales o que
involucren una relación directa y habitual
con personas menores de edad.
 
Cabe recordar que el hecho, investigado y llevado a juicio oral por el Fiscal Fernando
Dobson Soto, se perpetró la madrugada del 5 de octubre del año pasado, en
circunstancias que la adolescente, de 17 años de edad, se encontraba junto a unas
amigas en el domicilio de una de ellas ingiriendo bebidas alcohólicas, hasta donde
llegó el acusado de  30 años de edad, a quien la menor no conocía, suministrándoles
una botella de pisco la que bebió junto a ellas, pidiendo luego un taxi para ir a comprar
más bebidas junto a la menor quien se encontraba   bajo los efectos del alcohol,
desviándose hasta su propio domicilio con el   pretexto de ir a buscar dinero y
haciéndola ingresar para agredirla sexualmente, tras lo cual la víctima logró salir y
caminar hasta la casa de una tía a quien en forma inmediata y de manera angustiosa
relató lo sucedido, denunciando luego el hecho.
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